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"Aílo de fa Universali::aci(m de la Salud" 

BASES l'ARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGilVIEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 159-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Con frotar los servicios de personas naturales con optiiudes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio moferlo de !a convocatoria. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M-4- vigía poro realizar labores en lo Actividad: "Encauzamiento y Desco!rnotadón del 
Cauce del Rio Locumbo en Tramos desde el Sector Sltono hasta e! Pvenle Viejo, Distrilo de Locumba, Prov. 
Jorge Basadre-Tocna" 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORI/\l. E INFRAESTRUCTURA 
ReL: 
INFORME N"'1707-2020-GOT1-GM-A/!v~P JB 
INFORME WIS88-2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME W0803-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
O¡ Ley N"'20849, ley que establece la eliminación progresiva de! régimen espécial del Decreto LegislativO 

N°l057 y otorga derechos laborales, 
b) Decreto Legislativo N°1057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Adminisfra!lvo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo hl"i057 que regula el Régimen Especial de Contratación Aclrninlstrativa 

de Servicios. Decreto Supremo N°075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"'065-201l-PCfvt 
d) OU N°014-20i9. Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año fiscol2020. 
e) TUO de lo Ley N"'27444, Ley del Procedimiento Adminisfrotlvo Genero! 
fj Ley N°27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N°107-201l-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N°l41~20 J 1-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N°044-2020-PCM, Decreto Supremo N°05l-2020-PCM, Decreto Supremo f\l 0 064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N"ü83-2020-PCM. 

jJ Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N°008-2020 Emergencia sanitario: 
!) Resolución de Presidencia Ejecutivo N"065-2020-SERV!R-PE 
m) Los demás disposiciones que regulen t>! Contr'ato Admir1istralivóde Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadro 01 

1 

Requisitos o presen!or 

a} Cu_rrícu!um_ .Vit_ae Documentado: 
b) Con_tar_Co!J RUC-(Acfivo). _-
e) Copla _ _s¡rnl?re de DNI_ ¡_vigente). 
d) N_urr~er()_:de _celular actuaL 
.e)_Correo elec!rónk::_o C(:l~aL 
f) Régir:nen pensiona_rio actua! 
Solicitud y déclaro~iones juradas 

__ t~?I?.§[!_~.!Jf!9 ___ ... _ .. _ Ü6mesesde?xpé'~a-!oboroi ---: ·--------- --~ 
Comoetencios,c-c-:--cc-cc-:-:c~-=:c;c;-:c:c::-::--:-:----cJ,--!S"e'"n;.'tidO!o"-'d.§:_!:Q~J20nsobilido·d ... -Copo~qgd de trob. ojo boio or~.~?n .. · 

1 GrOdO-OCC,"d~;r;.tlco. formoción ocodém!co L.i~ formación.- ·-··· 'e \ -- -._ ·--

L Cur~os o estudios de especioliw,~ié;;--··- j Deseable OCf"?.dilg_: copoctociones paro el puesto.- ...... 
I .. Cor:_g_r;~~!:tOS:p,;·;:;; el ... ;;~;StO· 1 Exq_erie~_.:;:_ig en lm funciones a reoli~gr. --: 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEL PUESTO Y/0 CARGO: 
Principales Funciones o de-sarrollar: 
a) Coordinar ei abastecimiento de_ cOmbustible 

la hora de inicio de trabajO tonto del persono! 
culminación de_trobojo ton lo del 
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d) Llenar parte diario de maquinaria. 
e) Valorización eJe los horas trabajadas de maquinaria. 
1) Otros funciones que designe el jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ES_E~(;I¡\tES DEl CONTRATO X .. fUESTO: .. 

~ 
CONDICIONES DETAllE j 

, --- ---~-- -~ MUN!C!PAUDAD PROVINCIAl JORGE BASAD RE ----··----------- ----, 

lvgor 08 prb,0~'0 l o::, 5~ vr.:::IO ~ GERENCIA DE DESARR_OUO TERRITORIAl ~-INfRAES.TRUC_TURcA~--- ,.·-··· 1 

D 
rl 1 r ' , lnteiO :J~>d•¿, IG 5\oSrr fA .. YJn 0!...1 C 'n'ro'O -----¡ 

~Cion _.e, on,ro,o Termino J, o"'dcGmV.o: d21XJ:-o _____ f 

l_=nerooon 
1'11ens~ol --f-S~~~~X :-o •'-'': cvJ"vcien'Gs co~ CG!l(\,, \ '"~~,~ ~ .. )e,1 -~---·----~ ......• 

1 Modofldod qe_}~_c;::bo·o ....... -- jP e,p '~ IG -------4 
11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Ei proceso de seiección consta de 04 etapas principales, las que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
indican las fechas pro_ rarnadas poro cado uno. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

.!\.fROBAC!ÓN Y COMUNICAC)Q!'/ __ ~~· 
Aorob<JCión cle_l?_~ base~ de lo convocolori<=;~. ------------ --·-- ··- --~noviernblc ?.:~:1 2020·-----~-.--

f'ubiicoción del proceso en el Servicio Nocional del 1 j 
1.2 Ernoleo --+· _cD~c,~l_l03'.'9122 de noviembr~;Jd 2020 1 Comisión Evoluodorg __ 

2 ! CONVOc;____~Q~!A .. . 1 i Publicoción eJe lo corwocalorío en la pógil"\o wQb de-lo Del 18 al 22 do novi"ecnc,bcc=e=--+

1

-----·-----------j 
2 .. !J MUNiCIPALiDAD PR_Q__\'i~C!M JORGE BAS/,ORE del 2020 Comisión ~y_?luodora ·-

lnscripció!l vi!luoi en lo ploldorrno de convoco torio:. de 
persono! link Q.Q.!fill!_o:;¡_g_ggj ele lo ins!i!ucíón en !m fcclro:. 

n de noviembre de! 2o·¿o 
Hora: 

8:00am o 14:00 prn 
(Los docunrenlos que se presc-n!cn 

fuera de eslc horario no serón 
2.2 indicadas en els=.;:SJ.!22Qrorno. lomado<. en consideración Comi~ión Evaiuodoro 

3___l$_ª-~f_gÓN Y DECLARACIÓN D~ _ _g_~!'4ADORES .. 1 - __ · __ 

}_] EvGiuoción del cumolirníenlo de furrnolidc:des ! -___ ?_3 ck novi~;n~~e del 2020 .::~mis\ón Evaluo~J~:.>ra 
_};_?,J.f.v~-~~-:.::·i-ón de la hojc1 (jC;_~~-:1 -·-··-- ···- __ ------! 23 de IK>vi~n:bre de! ·¿o-¿q____J___-___ Comisión Evalu~xioro 

l de vida en la pá{;¡ino web de la fv\UNICIPALIDAD 23 O'~ now.?mhre del2020 
1 F"ubficoción de rmullodm de io evaluación de lll hoja 8§' ~~ 

~l...l XROVi~~CIM JORGE Bt\~1\.QRE. --··· _ __¿ __ QQ _ _rtn _ ConltSton L;;alt.:QdOro __ 

~ EnriC-'l5lo vtr!uo ,e ul¡llzoro nted1m c.on1o (zoom googk' 24 de novwmbre del2020 
3 '!)_ mcel Vk"lco l!amodu ::::~\:.!~2~ ele 1 __ _ _ ..!..:1 ,íQ n, Cont•S~on lvo~~~doro 

Publicación de re:;ullado !ind en pógino web de lo 24 de noviembre del 2020 
3.5 MUNIC!P.A.!JQAD n?OV!NCIAL JORGE H0S~0R0Fc. ___ _j ______ !_7":0c0oocm'!.C 

<$ , SUSCRIPCIÓN Y REqiSTRO DEL CONTRATO E IN!~ lO D_E,,l_,A,._SOrRE.,S,__ __________ ,--

4.1 Suscrinción de! Controlo,· ______ _ 

4.2¡ Reqbho dd Cr:>~~;\o!O . 

----jf--...c'~~''d"'e noviembre del2020 
1 A lo ~usU·p.d6n del conlralo 

¡ Inicio de labores 
¡ (Los poslu!onles declarados ganudores deberán 
i opcr>onarse a ias 8:00hrs a la oficina de Recursos 

4.3 Humonm 

Lo conducción del proceso de selecCión en todcJs ,;u:;eto¡ocls,estáa 
por !res míernbros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Comisión Evoluadoro 

SGRH ___ ._ 

SGR!J 

I·I.P j[', 

Su hoja de vida que acredlle la inforn:aci?n de! postula;lt~j.~...Qr_~~-entará ftrmoda y fq!iada len PQf.J_en dígito! 
en lo plataforma de convocatorias de pers~na! link postula aquí (página web de la entidad). 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

los evoluaciones ele lo sub etopo;~k\'61ecC,ión son canc~iz;~rios, por !o que los reSU!tcldOs --te"ndrán carácter 
e!imlnotorio. De acuerdo o las etapas_de evoluación y de lo cantidad requerida; los postulonfes que cumplan 
con !os requisitos mínimos serán d6c!Oradós aptos y los siguientes posfUiantes como s;Jf;g]b!es yfo occeSitorjos, 
de acuerdo al orden ele mérito o <":1ec~(:lr(l;jO desierto e! p_roceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 
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EVALUACIONES 1 

PESO 
PUNTAJE 

1 
PUNTAJE 

MÍNIMO ' MÁXIMO i 
45 

1 
60 
···~ 

·---J~- ~9 
15 20 
15 i 20 
25 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 lOO 

Evaluación de lo hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando !o llojo de vida de los pos!ulontes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros a ca!íficor que constan en el cuadro siguiente, donde el participante poro pasar o lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el minirno de lo calificación, de lo con!rario seró e!irninodo del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevisto personal; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio {zoom, google meeL video !lomada whalsapp. ele.), en esta etapa se 

pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora, conozcan a! postu!ar·de y puedan evaluar 
diferentes aspec!os tales como conocimiento del puesto, grado de oná!ísis, planteamiento de estrategias y 
so'iuc1ones y ocli!ud y comunicación. Aspectos que denotaran Jo odaptobiftdod, comunicación oraL 

cooperación. empafio, iniciaf!vo. negocioclón, análisis, orden. redacción cloro de! participante, entre otros 

De conformidad con lo tiispuesto en lo legislación labora! vigente, se otorgará bonificaciones por 
discopocidad, personal !icenciado de las Fuerzas Armadas o por deportista colificodo de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidoti con Jo dispuesto en la Ley N"' 21804, ley que rnodifíco !a ley N"' 27050, ley General de la Persono 
con Discapacidad, a aquetlos que cumplan con !os requis¡tos del_ cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación de! 15% (quince por ciento) del puntoje finaL 

E! postulan fe deberá acreditor to! concHcíón ob!igatoriornenfe con copio simple de! Carne! de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida, qUe será presentado según !a fecha expuesto 
en el cronogromo de! proceso. 

::n:::=~~~::~·:~~~:::l::::i:~ F::r:~
5

a:~;;::·,. de .·la Resolución· de. la. ·Pre;ídenckJ Ejécvlivo w· 6 ¡-
2010/SERV!R, oqueflos postulantes que superen t()das-!as etapas del concurso_;,rt::cibkár¡yf)o-bo!lificoción de! 
10':'-~ (diez por ciento) en Jo Ultima de los etapas señ(]!ados _ _{Enfrevisto Persoi)G_I),_'Si_E}I1)Pre,que-hoyon índlcodo en 
su Currículo Vitae y adjuntado a! mismo, :C()PiO _simple, _de! .(jOC:Ufn8FI_f?_;ofici_al emifido por la autoridad 
cornpe!ente acreditando su condición de _Licenciado ,deles Fuerzas -Armadas.-

Bonificación por ser deportista·califícadáde alfó OfveJ 

Se otorgará la bonificación por ser- deP~rt¡_~fQ---C~lificodO __ de __ olto nivel de acuerdo o Jo vigencia de la 
acreditación y a los porcentajes eshJIJ!eddo:_en el_ reg_!Omeiifo---?e la ley N"27674 sobre el punfaje de la 
evaluocíón curricular, siempre y cuando_hay()_Oprobodo fa evCÍ!u?clón,_ o los postulantes que hc:yan indicado 
al momento de posfulocíón, debi_enclo _(]demás ser ociedi_todo:cón la copio simple efTl_itido por el rostituto 
Peruano de Deporte. , · 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

l. o comisión en pleno absolverá los_pbserycidoncs dec!orq;ldo lo viobiftdad de los mismos Jo cUal Sé inclícará en 
!a forma de publicación. - - · · 
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2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ lo postulante se presente a las evaluaciones fuero del hororio esiobleddo poro dicho 
efecto. no podró participar en los mismas y será excluido del concurso. 
En caso que el/ lo pos!ulante sea suploniado/o por olro postulante o por un tercero. será aufomófícamente 
descofíficodo/o. sin perjuicio de los acciones civiles o penoles que lo entidad convocan le odopfe. 
De detectarse que el/lo postulonte hoya incurrido en plagio o incumplido las instrucciones para el clesorrollo 
ele cuolqulero de los etapas del concurso público, será automálicamente desco!Wcado/a; sin perjuicio de 
los acdones civiles o penales que la entidad convocan te pueda adoptar. 
Los/los poslvlantes que mantengan vinculo ele cualquier índole con lo entidad convocante, se someterán 
o los díspo.siciones establecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/lo postulante presentará información inexacto con carácter de dedmación jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

Los resultados dei proceso ele contratación, serón publicados en la página web de la Municipalidad provincial 
Jorge Bmadre y serón dados a conocer en lm fechas inciicadas en el cronograma del proceso. 

~---) 
/ //_../ 

( V 
MUN!C!PAtiDfo,if.í ROV!NC!Al JO 

é~-
/ 

LA COMISION 

GE BASADRi 

A G .. uJfS"f)~ia~M~E=R=O:-cclO=z=Ac-- \ 
GÉRENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

/ 
~:, ____________ -~--~-------- -------------------

NG. CHR! TIAN ROSER TAPIA lAR! NO 
(e) GER OA O DESARROlLO TERRITORIAL E !NFRAES.T. 


